
SERVICIOS AMBIENTALES 

EMPRESA DE TRANSPORTE RESIDUOS 
SOLIDOS JV E.I.R.L., se encuentra 
debidamente inscrita en el registro 
autoritativo como empresa operadora 
con el código EO-RS-00209-2023-
MINAM/VMGA/DGGRS, con la 
capacidad para realizar las operaciones 
de recolección selectica y transporte 
de los residuos solidos peligrosos y no 
peligrosos

Ubícanos en:
Jr. Rio Pisqui Nro. 274
Ucayali - Coronel
Portillo - Calleria

Contáctanos:
+51 999 999 999

xxxxxx@gmail.com



NUESTROS 

SERVICIOS



RECOLECCION SELECTIVA

Nuestra empresa realiza este 
procedimiento, el cual consiste 
en la acción de recoger los 
residuos solidos aprovechables 
y no aprovechables , de manera 
diferenciada. Los cuales son 
diferenciados en peligrosos o no 
peligrosos según sus 
características.

TRANSPORTE

Una vez realizado la recolección 
y carga de los residuos al 
vehiculo. Se ejecutara un 
conjunto de procedimientos 
para transportar los residuos 
sólidos recogidos en forma 
directa hacia su 
comercialización y/o destino 
final autorizado.

Este procedimiento consiste en 
la acción de trasladar los 
residuos sólidos aprovechables y 
no aprovechables de manera 
diferenciada, ya sea para su 
comercialización y/o disposición 
final al relleno sanitario y/o de 
seguridad.

DISPOSICION FINAL



RESIDUOS PROVENIENTES DE LA LISTA A Y B DEL 
ANEXO III Y V DEL DECRETO SUPREMO 

N°014-2017-MINAM

RESIDUOS NO PELIGROSOS

❑ B1 Residuos de metales y 
residuos que contengan 
metales.

❑ B2 Residuos que contengan 
principalmente constituyentes 
inorgánicos, que a su vez 
puedan contener metales y 
materiales orgánicos.

❑ B3 Residuos que contengan 
principalmente constituyentes 
orgánicos, que pueden contener 
metales y materiales 
inorgánicos.

❑ B4 Residuos que puedan 
contener componentes 
inorgánicos u orgánicos.

RESIDUOS PELIGROSOS

❑ A1  Residuos metálicos o que 
contengan metales

❑ A2 Residuos que contengan 
principalmente constituyentes 
inorgánicos, que puedan 
contener metales o materia 
orgánica.

❑ A3 Residuos que contengan 
principalmente constituyentes 
orgánicos, que puedan contener 
metales y materia inorgánica.

❑ A4 Residuos que pueden 
contener constituyentes 
inorgánicos u orgánicos



RÉGIMEN ESPECIAL DE 
GESTIÓN Y MANEJO DE 

RESIDUOS DE 
APARATOS ELÉCTRICOS 

Y ELECTRÓNICOS,
APROBADO MEDIANTE 
DECRETO SUPREMO N° 

009-2019-MINAM

MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y 
NO PELIGROSOS

Residuos aparatos 
eléctricos y 
electrónicos - 
RAEE



MANEJO DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS

RESIDUOS PROVENIENTES DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD (EESS)  Y SERVICIOS MEDICOS DE APOYO 

(SMA) CONFORME A LA NTS N° 144-
MINSA/2018/DIGESA

❑ TIPO C.1.: 
      Papeles administrativos, otros.

❑ TIPO C.1.: 
      Restos de la preparación de alimentos de cocina, de
      limpieza de jardines, otros

❑ TIPO C.2.: 
      Vidrio, madera, plásticos, metales, otros.



MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y 
NO PELIGROSOS

RESIDUOS PROVENIENTES DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 
LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, APROBADO 

MEDIANTE DECRETO SUPREMO N°002-2022-VIVIENDA

❑ Concretos y derivados

❑ Maderas y derivados o similares

❑ Metálicos y derivados

❑ Plásticos y derivados 

❑ Material cerámico

❑ Asfaltos y derivados



MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y 
NO PELIGROSOS

MANEJO DE RESIDUOS PROVENIENTES DEL 
SECTOR AGRARIO, SEGÚN DECRETO SUPREMO 

N°016-2012-AG

❑ Residuos de las actividades agrícolas

❑ Residuos de actividades de crianza y 
faenamiento de animales mayores de 
abasto

❑ Residuos agroindustriales

❑ Residuos de establecimientos avícolas



MANEJO DE NEUMATICOS FUERA DE 
USO - NFU

❑ Son a bienes de consumo masivo que, por su 
volumen, inciden significativamente en la 
generación de residuos sólidos o que por sus 
características requieren un manejo especial.

❑ La valorización constituye la alternativa de 
gestión y manejo que debe priorizarse frente a 
la disposición final de los residuos.

❑ Entregar los NFU de manera directa a los 
sistemas de manejo de NFU individual o 
colectivo; o en forma indirecta a través de los 
operadores de NFU encargados y autorizados 
por los sistemas de gestión y manejo de NFU.



SE REALIZA LA COMERCIALIZACION DE LOS 
SIGUIENTES RESIDUOS:

❑ CARTON

❑ CHATARRA

❑ ENVASES Y EMBALAJES

❑ BOTELLAS DE PLASTICO, CARTON Y OTROS.

COMERCIALIZACION DE 
REAPROVECHABLES



ENTREGA DE 

CERTIFICADOS



CERTIFICADO DE 
LOS SERVICIOS 
BRINDADOS

Documento que refleja la actividad transparente 
generada entre la empresa que lo emite y 
aquella que ha generado los residuos.

Por cada operación y/o servicio  de residuos 
sólidos se entrega un informe técnico  
describiendo el servicio ejecutado y 
posteriormente se elabora el certificado de la 
operación de recolección y transporte con fines 
de disposición final o de comercialización según 
corresponda, adecuadamente de acuerdo a la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
N°1278 y su reglamento D.S. N° 014-2017-
MINAM



CERTIFICADO DE LOS SERVICIOS 
BRINDADOS

Documento que refleja la actividad transparente 
generada entre la empresa que lo emite y aquella que 
ha generado los residuos.

Por cada operación y/o servicio  de residuos sólidos se 
entrega un informe técnico  describiendo el servicio 
ejecutado y posteriormente se elabora el certificado de 
la operación de recolección y transporte con fines de 
disposición final o de comercialización según 
corresponda, adecuadamente de acuerdo a la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos N°1278 y su 
reglamento D.S. N° 014-2017-MINAM



NUESTRAS 

AUTORIZACIONES
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